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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIBINES - -- ----- - -  . 

Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación - (por clpaIabra) -- . 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cd- 

turales, deportivas, profesiollales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,40 la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $. 0,401 ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 90,- 0,40 ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 45,- $a 0,401 ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 48,- $a 040 ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a Q74Q ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 48,- $a 0,401 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 40,- $a o& ,, ,, 
Posesión Vekteñal $a 90,- $a 0 4 0  ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 448,- $8 0,4@ ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 90,- o0,40 ,, ,, 
Remates Vanos $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Balances 
Ocupando m& de $a de página hasta H página $a 1001,- 
Ocupando más de M página y hasta una página $a 200,- 

más un adicional de $a 120,- en concepto de prueba. 

111 , SUSCRIPCI(4NES III - EJEMPLARES -- 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

a60 $a 7,- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10,- 

Separata $a 15,- --- 
Nota: - Dejar establecido que las publioaciones se cobrarán por palabra, de muerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del ic6mputo se observarán las siguien- 
tas reglas: 
-Las cifras se cwmputarh como una sola palabra, estbn formadas par uno o varios gna- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, corno por ejemplo: %, 8,, $, 412, &, se considerar%n como una 

palabra. 
Las publicaciones se d W  prevlo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones adrni- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramiiadas con certificado de pobreza y la8 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S u  a r i m  
-----m-"- - 
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M .E. No 1840 d d  18-11-83 -Autoriza a la Dirección General de Inmuebles a ins- 
trumentar la retroventa a favor d(e los señores Julio 4. 
Durán y Jacinta Durán de Durán, la fracción de un te- 
rreno ubicado en el Dpto. Capital ................. 5008 

M.E. No 1841 del 18-11-83 -Aprueba d Plano N'? 00958 de Mensura y Subdivi 
sión de un terreno ubicado en el Dato. de Rosario l e  
Le~ma ......................................... 5099 

S. G.G. No 1845 del 21-11-83 -Prorroga el convenio de arriendo de máquinas I.B.M. 
firmado entre el Centro Unico de Procesamiento de In 

.......... formación de Saka e I.B.M. Argentina S.A. 5099 
M . E.  W 18146 del 21-11-83 - Desestima el recurso presentado por la señorita Patri 

cia 1né.s Faesani .................................. 5100 
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M . E  . No 1847 del 21-11-83 -,Fija valores para los productos forestales . . . . . . . . . . .  
M . E .  N? 18151 del 2 , l . l  1.83 -Deroga los D'ecretos N% . 522/79 y 778/78 ......... 
M E .  No 1855 del 81-11-8'3 -, Revo'ca la Resolución N9 12983 emiticla por el Banco 

................................ Provincial de Salta 
M . G . N? '18'56 del 2,l.l 1.83 -Haga Jugar al recurso de revi, són interpuesto por el señor 

Raimundo de Peñaflor González .................... 
M.E. No 18;57 del 21-11-83-Aprueba el Plano NQ CO3815 de Mensrura y Subdivisión 

de un terreno ubicado en el Dpto . La Viña ......... 
M . G- No '1858 del 21.11-83 - Otorga anticipo de coparticipación a Municipilow del In- 

terior ........................................... 
DEGPEETBS SINTETIZADOS 

M . E.  N? 1843 del 21A11-B'3- Otorga un subsidio a favor de la Parroquia San José, de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  esta ciudad 

M . E .  N'? 1844 del 21-1183 - Otorga un subsidio a favor de la Plarroquia de Santa Te- 
...................... resa de Jeshs, de esta capital 

M .B. S. N? 1848 del 21.1, 1.83 -Acepta la donación efectuada por la Cooperadora del 
Ho8spital San Bernardo, al Sector de Imprenta d d  men- 

................................ cionado nosocomio 
M . E . N? 11849 del 21-1.1-813 -Reconocer dei-c chos al uso del agua del dominio público s 

................. . favor del Sr h4artín Miguel Saravia 
M . E . N? 1850 del 21'-11-$3 -Otorga una concesión de agua pública a la Dirección Ge- 

............ neral de Recursos Naturales Renovables 
M . E . N? 118512 del 21-16-83 - Re~ono~oe los servicios prestados en horario extraordinario 

por el Ing . Rodolfo Guillermo Arias . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M . E . No 18'58 del 21 11.8, 3 -Prorroga la concesión acordada a la Empresa de Omnibus 

Elio Fernando Villa. Dara la emlotación de las Lineas 
...... .................... Nos . 53. 53-A y 53-B .: 

M.E. 'N? 18154 del 21-11-83 -Rechaza el recurso interpuwto por la C.P.N. Adela Pa- 
..................................... tricia Amado 

.............. M . E. N o  185Q del 21-11-'838 - Ampliación de partida en Gobernación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 513'79 . Dagoberto Bebrán 
............................. No 51289 . Rolando Gatica y José Antonio Guanta8y 

LICITACION PUBLICA 
No 51507 . Fuerza Abres Argentina. U c  . N? 3/83 ................................ 
CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

N? 51487 . Guillermina Zuleta de Vargas ........................................ 
No 51488 . Juan [Manuel José Leal y María Susana Castro de Leal ................. 
RENUNCIA DE CONCESION DE AGUA PUBLICA 

...................................................... . N? 51485 Rafael Fere116 

J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

............................... N? 51521 . Amalia &de. Aidi o Haydée González 
. , N 51506 - Ten Juan Raúl .................................................. 

No 51.501 . Montiel de Otero Ana Mercedes ..................................... 
N? 51'5010 . Manani María Marta ............................................... 
No 51499 . Tapia Ricardo ..................................................... 

.................................................... No 51497 . L8encina Martín 
NQ 51495 . De los Ríos Garlos ................................................ 
N 51493 . Tapia de Gonza Felisa ............................................ 
No 51492 . Yapura de Zárate Justina Inés ....................................... 

............................................ No 5148'8 . nosalía iMarinaro de dskra 
N? 5148'1 . Mario Alberto Romano .............................................. 
REMATES ~UDICIALES 

. .................... N( .. 515180 . Por Carlos Arturo Curá, Juicio: Expte No 148'5/81 
................... . . . N !  514W Por Osvaldo R Céliz, Juicio: Expte No A.29.977/82 

. ...................... NQ 5 1 4 4  . Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte N? 67.882/79 
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EDICTOS JUDICIALES 
N? 51520 - Banco Boreal Coop. Udo. vs. Ruiz Juan .............................. 
Nq 51519 - Banco Boreal Coop. btdo. vs. Ibieta Cortez, Augusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 51518 - Banco Boreal Coop. Ltdo. vs. Muao, Haydbe Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N" 51514 -+ Dardo Luciano Conde ............................................. 
N? 51513 -# Roldán Pedro vs. Brito de Mendoza ................................. 
N? 51504 - Díaz Sergio Ramán y T o r r ~  Alberto Raúl ........................... 
No 51502 - Teodor Flores ..................................................... 

Sección C O M E R C I A L  
CONTRATO SO- 

.................................................... N? 51511 - Marejjo S.R.L. 

PRORROGA DE JUNTA DE ACREEDORES 

No 51515 - Quiebra Estudios Enrique Larráa y Asociados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ASAMBLEA COMERCIAL 
N? 51517 - Cerámica Salteña S.A., para e' día 23-1283 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección 

ASAMBLEAS 

G E N E R A L  

....................... NQ 51516 - alub de Pesca El Dorado, para el &a 23-12-83 
. . . . . . . . . .  No 51512 - Asooiación Trabajadores de Ayuda Mutua, para el día 18-1-84 

RECAUDACPON 
Nq 51'5109 - Del día 5-12-8,3 .................................................. 

Sección 

Salta, 18 de noviembre de 1983 
DECRETO N? 1840 

Ministerio de Economía 
Secretanana db Esta& de Hacienda y Econada 
Expte. N9 $2-03411/82 

VIISTOI que en las aotuaciones de referencia, 
los señores Julio Argentino Durán y Jacinta Du. 
rhn tramitan la desafectación parcial del domi 
ni0 de la Pkovincia del terreno Catastro No 8550 
del Departamento Capital, que fuera declarado 
de utilidad pública y sujeto a apropiación p o r  
Ley No 4322; y 

CONSIDERAND~O: 
Que el juicio de expropiación de dicho terreno 

se tramitó conjuntamente con otras fracciones, 
por expediente No 37.650/69 del Juzgada de la 
Instancia en lo Civil y Comercial, con la finali- 
dad de disponer de los terrenos necesarios para 
el emplazamiento de la obra vial denominada 
"Nudo Norte", actualmente terminada y habili- 
tada; 

Que de acuerdo a lo informado por la Munici- 
palidad de la ciudad de Salta, existe una fracción 

del terreno en cuestión que no ha sido ocupada 
por la citada obra y que por sus dimensiones re- 
ducidas no se adecua para obra municipal alguna; 

Que según Dictamen NP 351/83, Fiscalía de 
Gobierno en un caso análogo ha dictaminado so- 
bre la procedencia del reintegro d d  bien al pro 
pietai-io originario, previa devolucián por éste del 
monto actualizado, pudiendo concretarse por vía 
judicial o administrativa; 

Que la Dirección General de Inmniebles ha 
confeccionado el Plano N? 086.44 de Mensura y 
Subdivisión para Anexión, determinando la su- 
perficie de 172,14 m2. susceptible de ser reinte- 
grada; 

Que habiéndose notificado los presentantes de 
la actualización del valor praporcional de la frac- 
ción referida precedentemente, según planilla 
practicada a fs. 45, prestan conformidad al mon- 
to resultante de $a 16.768,93, formulando pro- 
puesta de pago de contado; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Autorízase a la Dirección Gene 
ral de Inmuebles a instrumentar la retroventa a 
favor de los señores Julio Argentino Durán, C.I. 
































